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Confirma el TS la retroactividad de los actos administrativos que ponen fin a 
un proceso selectivo declarando derechos en favor de los interesados, 
dictados en sustitución de otros anulados judicialmente y que determinaron la 
exclusión de aspirantes 

Se confirma la sentencia que anuló el acuerdo que declaró “no apta” a la actora en el 
proceso selectivo para cubrir una plaza en la Escuela Nacional de Policía, y reconoció su 
derecho a que se declarase que había superado la parte de “Entrevista Personal”, y acordó 
que, en el supuesto de superar los tests psicotécnicos del proceso selectivo inmediato, 
deberá ser convocada para incorporarse a la División de Formación y Perfeccionamiento, a 
fin de llevar a cabo el periodo práctico de formación de carácter selectivo y, en caso de 
superar el periodo práctico, deberá ser nombrada miembro de la Escala Básica, categoría de 
policía, escalafonándosela en el puesto que la hubiera correspondido, con la misma 
antigüedad y efectos económicos y administrativos que los obtenidos por quienes 
superaron la convocatoria. 

Conforme a consolidada jurisprudencia los actos administrativos que ponen fin a un proceso selectivo 
declarando derechos en favor de los interesados, dictados en sustitución y desarrollo de otros previos 
anulados judicialmente y que determinaron la exclusión de aspirantes de aquél, tienen eficacia 
retroactiva, de manera que puede entenderse que en esos aspirantes concurren los supuestos de 
hecho necesarios en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y, deben tener la misma posición 
jurídica que los demás aspirantes que superaron el mismo proceso selectivo. 

Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso 

Sede: Madrid 

Sección: 4 

Fecha: 31/03/2022 

Nº de Recurso: 2346/2021 

Nº de Resolución: 407/2022 

Procedimiento: Recurso de casación 

Ponente: CELSA PICO LORENZO 

Tipo de Resolución: Sentencia 

 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala de lo Contencioso 

SENTENCIA 

Madrid, a 31 de marzo de 2022. 

Esta Sala ha visto el recurso de casación, registrado bajo el número RCA/2346/2021, interpuesto por la 
Administración del Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la sentencia 
279/2021, de fecha 12 de febrero, de la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que estimó el recurso contencioso administrativo núm. 
450/2019 interpuesto por doña Sandra contra la resolución de la Dirección General de la Policía, de 
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fecha 31 de enero 2019, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de 26 de 
abril de 2018, del tribunal del proceso selectivo para cubrir plazas de alumnos de la Escuela Nacional 
de Policía, convocado por resolución de 18 de abril de 2017. 

Ha sido parte recurrida doña Sandra, representada por la procuradora de los tribunales doña Leocadia 
García Cornejo. 

Ha sido ponente la Excma. Sra. D.ª Celsa Pico Lorenzo. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- En el procedimiento ordinario número 450/2019, la Sección Séptima de la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, dictó sentencia el 12 de 
febrero de 2021, cuyo fallo dice literalmente: 

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
Procurador de los Tribunales D.ª. María Leocadia García Cornejo, en nombre y representación de D.ª. 
Sandra, contra las resoluciones reflejadas en el Fundamento de Derecho Primero, y en los particulares 
en el mismo descrito, las cuales, por ser contrarias a derecho en esos concretos particulares, 
anulamos; al propio tiempo debemos declarar y declaramos que a la hoy recurrente debe 
reconocérsele su derecho a que se declare que ha superado la parte b), "Entrevista Personal", de la 
Tercera Prueba del proceso selectivo hecho público por Resolución de 18 de Abril de 2017 de la 
Dirección General de la Policía (B.O.E. número 97 de 24 de Abril próximo siguiente), por la que se 
convocaba oposición libre para cubrir plazas de alumnos de la Escuela Nacional de Policía, de la 
División de Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la Escala Básica, Categoría de 
Policía, del Cuerpo Nacional de Policía, con las consecuencias jurídicas especificadas en el Fundamento 
de Derecho Cuarto de la presente Sentencia; Pronunciamientos por los que habrá de estar y pasar la 
Administración demandada; Y todo ello con expresa condena en las costas del presente proceso a 
dicha Administración demandada, hasta un máximo de 800 Euros por todos los conceptos 
comprendidos en ellas.” 

SEGUNDO.- Contra la referida sentencia preparó el Abogado del Estado recurso de casación, que la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, tuvo por preparado 
mediante auto de 23 de marzo de 2021 que, al tiempo, ordenó remitir las actuaciones al Tribunal 
Supremo, previo emplazamiento de los litigantes. 

TERCERO.- Recibidas las actuaciones y personadas las partes, la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo del Tribunal Supremo, dictó auto el 7 de octubre de 2021, cuya parte 
dispositiva dice literalmente: 

“ 1.º) Admitir el recurso de casación preparado por el Abogado del Estado contra la sentencia n.º 
279/2021, de fecha doce de febrero de 2021, de la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, dictada en el PO 450/2019 C. 

2.º) Declarar que la cuestión planteada en el recurso que presenta interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia consiste en determinar si los actos administrativos que ponen fin a un 
proceso selectivo declarando derechos en favor de los interesados, dictados en sustitución y 
desarrollo de otros previos anulados judicialmente y que determinaron la exclusión de aspirantes de 
aquél, comportan eficacia retroactiva a los efectos del artículo 39.3 de la Ley 30/2015, de 1 de 
octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ello de manera que 
(i) pueda entenderse que en esos aspirantes concurriesen los supuestos de hecho necesarios ya en la 
fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y, (ii) deban tener la misma posición jurídica que los 
demás aspirantes que superaron el mismo proceso selectivo. 
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3.º) Identificamos como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación, las 
contenidas en los artículos 14 y 23.2 de la CE, en relación con el artículo 55.1 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de que la sentencia haya de 
extenderse a otras si así lo exigiera el debate finalmente trabado en el recurso ( art. 90.4 LJCA). 

4.º) Se ordena publicar este Auto en la página web del Tribunal Supremo, haciendo referencia al 
mismo, con sucinta mención de las normas que serán objeto de interpretación. 

5.º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 

6.º) Para la sustanciación del recurso, remítanse las actuaciones a la Sección Cuarta de esta Sala 
Tercera, a la que corresponde con arreglo a las normas sobre reparto de asuntos.” 

CUARTO.- Admitido el recurso, por diligencia de ordenación de 11 de octubre de 2021, se concedió a 
la parte recurrente un plazo de treinta días para presentar el escrito de interposición, lo que efectuó el 
Abogado del Estado por escrito de fecha 25 de octubre de 2021, en el que, tras exponer los motivos 
de impugnación que consideró oportunos, lo concluyó con el siguiente SUPLICO: 

“dicte sentencia estimatoria del recurso de casación, fijando la doctrina que resulta de dicha 
estimación y que anteriormente ha sido expuesta y, en consecuencia, que revoque parcialmente la 
sentencia recurrida y anule la parte del fallo de la misma por la que se reconoce la posible eficacia 
retroactiva de la anulación efectuada por la sentencia.” 

QUINTO.- Por providencia de 2 de noviembre de 2021, se acordó dar traslado del escrito de 
interposición a la parte recurrida a fin de que, en el plazo de treinta días, se opusiera al recurso, lo que 
efectuó la representación procesal de doña Sandra en escrito de 12 de noviembre de 2021, en el que 
tras efectuar las manifestaciones que consideró oportunas terminó suplicando se dicte sentencia 
declarando no haber lugar 

al mismo, confirmando en todos sus extremos la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
objeto de recurso, imponiendo las costas al recurrente. 

SEXTO.- De conformidad con el artículo 92.6 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
por providencia de 1 de febrero de 2022 se señaló este recurso para votación y fallo el día 29 de 
marzo de 2022, fecha en que tuvo lugar el acto, y se designó Magistrada Ponente a la Excma. Sra. D.ª 
Celsa Pico Lorenzo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Planteamiento del recurso y sentencia de instancia. 

El Abogado del Estado interpone recurso de casación 2346/2021 contra la sentencia de 12 de febrero 
de 2021 dictada en el recurso contencioso administrativo 450/2019 interpuesto por doña Sandra ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid contra la 
resolución de la Dirección General de Policía, de fecha 31 de enero 2019, que desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra el acuerdo de 26 de abril de 2018, del tribunal del proceso selectivo para 
cubrir plazas de alumnos de la Escuela Nacional de Policía, convocado por resolución de 18 de abril de 
2017, por el que se declara "no apta" en la parte b) de la tercera prueba (entrevista personal) a la Sra. 
Sandra. 

La sentencia (completa en Cendoj Roj: STSJ M 1544/2021 - ECLI:ES:TSJM:2021:1544) estimó las 
pretensiones de la recurrente, anuló el acto impugnado, reconoció el derecho de la recurrente a que 
se declare que ha superado la parte b), "Entrevista Personal", de la tercera prueba del proceso 
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selectivo convocado por resolución de 18 de abril de 2017, de la Dirección General de la Policía, y 
acordó que, en el supuesto de superar los tests psicotécnicos del proceso selectivo inmediato, deberá 
ser convocada para incorporarse a la Escuela Nacional de Policía, de la División de Formación y 
Perfeccionamiento, a fin de llevar a cabo al periodo práctico de formación de carácter selectivo y, en 
caso de superar el periodo práctico, deberá ser nombrada miembro de la Escala Básica, categoría de 
policía, del Cuerpo Nacional de Policía, escalafonándosela en el puesto que la hubiera correspondido 
con el número correspondiente a la promoción saliente de la convocatoria en la que participó 
derivada de la convocatoria de 18 de abril de 2017, con la misma antigüedad y resto de efectos 
económicos y administrativos que los obtenidos por quienes superaron esa convocatoria. 

La sentencia en su fundamento PRIMERO identifica el acto impugnado, los argumentos de la 
recurrente y la oposición de la Administración. 

En el SEGUNDO refleja lo esencial de la documentación y prueba practicada respecto a la cuestión 
objeto de discusión: valoración de la entrevista personal. 

En el TERCERO analiza prolijamente la escasa documentación aportada sobre la citada entrevista, así 
como el resultado de la prueba pericial aportada por la demandante y la practicada judicialmente. 
Razona que la entrevista personal no puede erigirse en una prueba autónoma del proceso selectivo. 

En el CUARTO tras declarar apta a la recurrente en la citada entrevista por los razonamientos del 
fundamento anterior indica que debe realizar los test psicotécnicos al mismo tiempo que los 
aspirantes del proceso selectivo que se esté llevando a cabo o se lleve a cabo tras la sentencia. 

Adiciona que: 

“Caso de recibir la puntuación suficiente en los tests psicotécnicos para la adjudicación de una de las 
plazas convocadas, con la precisión de que esta puntuación vendrá referida a la exigida 
concretamente en el proceso selectivo a que viene referidas las presentes actuaciones (el 
establecimiento de una puntación mínima para superar estas pruebas resulta avalado por las propias 
previsiones contenidas en la Base 6.1.3.c) de la Convocatoria, que impide declarar aptos tras las 
mismas a un número de opositores superior al de las plazas convocadas, obligando a que el número 
de aprobados tras ellas sea igual al de plazas a convocatoria), tendrá derecho continuar el resto del 
proceso selectivo hasta su finalización, es decir deberá ser convocada para incorporarse a la Escuela 
Nacional de Policía, de la División de Formación y Perfeccionamiento, a fin de llevar a cabo el período 
práctico de formación de carácter selectivo previsto en la propia Convocatoria de que venimos 
haciendo mención, comprensivo del correspondiente "Curso de Formación" y del "Módulo de 
Formación Práctica". 

Entendemos que la puntuación de referencia a superar ha de ser la exigida en la prueba de que se 
trata en el proceso selectivo convocado por Resolución de 18 de Abril de 2017 y ello, en nuestra 
opinión, porque es ese proceso selectivo de concurrencia competitiva al que vienen referidas las 
actuaciones, y es con los opositores en el mismo, con la concreta puntuación que les fue exigida en 
dicho proceso, con quien competía la hoy actora. Además, esa referencia está en la línea del resto de 
efectos que deberán seguirse de superarse los meritados test que, como comprobaremos, irán 
siempre referidos al mismo proceso selectivo, el convocado en el mes de Abril del año 2017. 

La necesidad de realizar los test psicotécnicos correspondientes es consecuencia del pronunciamiento 
anulatorio a que se ha llegado en esta Sentencia, considerando la Sección que realizar los mismos test 
y junto con y al mismo tiempo que los que realicen los aspirantes-opositores del proceso selectivo 
inmediato que se esté llevando a cabo o se lleve a cabo tras la fecha de esta Sentencia es, en cierta 
medida y dados los precedentes fraudulentos que hemos constatado en diferentes incidentes de 
ejecución de diversas Sentencias, una forma de garantizar, en la medida en que ello es posible, que los 
tests a realizar presenten similares parámetros y criterios de evaluación y formulación que los 



 

____________________________________________________________________________________________ 

Jurisprudencia                                                                                                                                     Página  5 

seguidos en la convocatoria a la que concurrió la hoy actora, y que sean valorados los mismos de una 
forma análoga. 

Caso de superar el período práctico de formación de carácter selectivo previsto en la Convocatoria, la 
hoy recurrente deberá ser nombrada miembro de la Escala Básica, Categoría de Policía, del Cuerpo 
Nacional de Policía escalafonándosele en el puesto que le hubiera correspondido en la promoción 
saliente de la convocatoria en la que participó, con la misma antigüedad y resto de efectos 
económicos y administrativos que los obtenidos por quienes superaron esta convocatoria. 

En consecuencia, se deberá practicar, en su momento y en su caso, la oportuna liquidación de haberes 
a fin de abonar las diferencias que pudieran existir entre las retribuciones que perciba la recurrente en 
la fase de formación a la que fuere llamado y las que deberían habérsele abonado de haber sido 
designada Policía en el mismo momento en el que fueron nombrados como tales los compañeros de la 
promoción en la que concurrió. 

Al liquidar las cantidades a abonar por salarios dejados de percibir desde que -en su caso- debiera 
haber sido nombrado, habrán de deducirse aquellas otras cantidades que la demandante hubiera -
también en su caso- recibido por actividades o conceptos incompatibles con la actividad policial, como 
por ejemplo, salarios por otras actividades privadas o públicas que no habría podido desarrollar de 
haber aprobado, desempleo, etc....Esta cantidad resultante de la liquidación eventualmente a efectuar 
se verá incrementada por los intereses correspondientes, calculados al tipo de interés legal, 
computados desde la fecha en que, en su caso, como consecuencia de la superación de la Fase 
Práctica del proceso selectivo correspondiente, la hoy actora fuera efectivamente nombrada miembro 
de la Escala Básica, Policía, del Cuerpo Nacional de Policía (momento a partir del cual se puede 
conceptuar con líquida, vencida y exigible la suma reconocida como de abono en la presente 
resolución), y hasta la fecha del efectivo abono del principal reconocido en esta Sentencia para el caso 
en que lo ha sido. “ 

SEGUNDO.- La cuestión sometida a interés casacional en el auto de 7 de octubre de 2021. 

Señala que la cuestión planteada en el recurso que presenta interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia consiste en: 

"determinar si los actos administrativos que ponen fin a un proceso selectivo declarando derechos en 
favor de los interesados, dictados en sustitución y desarrollo de otros previos anulados judicialmente y 
que determinaron la exclusión de aspirantes de aquél, comportan eficacia retroactiva a los efectos del 
artículo 39.3 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ello de manera que (i) pueda entenderse que en esos aspirantes 
concurriesen los supuestos de hecho necesarios ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto 
y, (ii) deban tener la misma posición jurídica que los demás aspirantes que superaron el mismo 
proceso selectivo." 

Identifica como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación, las 
contenidas en los artículos 14 y 23.2 de la CE, en relación con el artículo 55.1 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y el artículo 

39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo 
exigiera el debate finalmente trabado en el recurso ( art. 90.4 LJCA). 

TERCERO.- El recurso del Abogado del Estado. 

Alega infracción de la eficacia retroactiva de los actos que se dicten en sustitución de los actos 
anulados contemplada del artículo 39 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, a 
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los que excepcionalmente podrá otorgarse eficacia retroactiva, siempre que los supuestos de hecho 
necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos 
o intereses legítimos de otras personas. 

Arguye que la simple consideración de apto en la prueba en la que fue excluida la recurrente no 
suponía el reconocimiento automático de los derechos económicos y administrativos, que únicamente 
se alcanzarían una vez concluido el proceso selectivo, superado el curso de ingreso y tras el 
correspondiente nombramiento. 

Sostiene que el proceso de ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía, comienza con la oposición y 
continúa con los cursos teórico y práctico, terminando por el nombramiento a que se refiere el 
artículo 12 del Real Decreto 614/1995 por el que se aprueba el Reglamento de los Procesos Selectivos 
y de Formación en el Cuerpo de la Policía Nacional, que declara: 

"Los alumnos que superen el curso o cursos selectivos establecidos en la correspondiente 
convocatoria y el módulo de formación práctica en el puesto de trabajo, serán declarados aptos y 
nombrados, por el Secretario de Estado de Interior, Policías o Inspectores, según proceda, del Cuerpo 
Nacional de Policía." 

Defiende que no se adquiere la condición de funcionario del Cuerpo Nacional de Policía hasta el 
momento del nombramiento, que tendrá lugar tras la superación no solo de las distintas pruebas del 
proceso selectivo, sino también del curso de formación y módulo práctico. 

En aplicación de este precepto el nombramiento y subsiguiente escalafonamiento, así como los 
derechos administrativos o económicos inherentes, solo se producirán o devengarán tras haber 
superado el módulo de formación práctica en el puesto de trabajo. 

En este sentido, dice, se pronuncia la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de diciembre de 2013 (rec. 
1813/2012). 

Señala que el artículo 11 del Reglamento se refiere a aquellos casos en que la incorporación del 
alumno aspirante a los cursos de formación no pueda producirse por una causa debidamente 
justificada, categoría en la que se subsume el supuesto que nos ocupa, que podrán incorporarse en el 
primero que se celebre, una vez desaparecidas aquellas circunstancias. 

Observa que en estos casos, el mismo artículo 11 in fine dispone que: 

"el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que, efectivamente, se realicen 
aquéllos" 

A su entender, a efectos de escalafonamiento, se debe tener en cuenta la promoción con que 
realmente se haya ingresado en el curso de formación, independientemente del momento en que se 
haya superado el proceso selectivo de oposición y la causa por la que no se haya ingresado antes en el 
curso de formación, con tal de que esta causa sea justificada. 

CUARTO.- La oposición de la parte recurrida. 

Recalca que la sentencia objeto de recurso, así como otras muchas dictadas en el mismo sentido por el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7.ª, condiciona 
(citado fundamento de Derecho cuarto) el reconocimiento de derechos económicos y administrativos, 
a la superación del curso de formación y prácticas, con escrupuloso cumplimiento del contenido del 
artículo 12 del Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Procesos Selectivos y de Formación del cuerpo Nacional de Policía (citado por el Sr. Abogado del 
Estado en su escrito), es decir, una vez se jura el cargo y se toma posesión del mismo, siendo ésta la 
única forma de subsanar y equiparar, en la medida de lo posible, los perjuicios producidos a la 
opositora-recurrente en relación a sus compañeros de promoción, lo contrario supone una 
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vulneración entre otros, de los principios de igualdad, mérito, capacidad y competencia que rigen en 
este tipo de procesos selectivos. 

Rechaza las infracciones esgrimidas de contrario. 

Recalca que desde el año 2006, se han venido dictando este tipo de sentencias con el mismo fallo, en 
cientos de recursos del proceso selectivo de acceso a la Escala Básica de la Policía Nacional (también a 
la escala Ejecutiva), sin que se haya producido la pretendida infracción de la citada normativa ni 
afectación alguna de derechos e intereses de terceros de buena fe. 

Cita un elevado número de sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, así como sentencias 
del Tribunal Supremo de 14 de enero de 2010 ( recurso de casación 2820/2006), de 29 de enero de 
2014 ( recurso de casación 3201/2012), de 4 de febrero de 2014 ( recurso de casación 3886/2012), de 
9 de mayo de 2014 ( recurso de casación 1188/2013) y de 26 de mayo de 2016 ( recurso de casación 
1785/2015). 

Finalmente pone de relieve que lo único que provoca este trámite procesal es un perjuicio irreparable 
a la opositora en cuestión que, mientras todos los compañeros opositores-recurrentes que han visto 
estimado su recurso contencioso- administrativo (idéntico al que nos ocupa), van a ser convocados 
para la siguiente prueba pendiente (test psicotécnicos), la misma perderá dicha oportunidad, teniendo 
que esperar casi otros dos años 

(a los opositores-recurrentes que ven estimado su recurso contencioso-administrativo se les convoca 
junto con la promoción en curso para realizar la citada prueba pendiente). 

QUINTO.- La respuesta de la Sala: la desestimación del recurso de casación. 

Tiene razón la parte recurrida cuando esgrime que la Sala de instancia ha respetado 
escrupulosamente la jurisprudencia de esta Sala que invoca al oponerse al recurso. 

i) Así en la STS de 29 de enero de 2014 (recurso de casación 3201/2012) se dijo en un supuesto 
análogo: 

“declarar que la recurrente ha superado la fase de oposición y tiene el derecho a seguir el curso de 
formación y periodo de prácticas previsto en la convocatoria y, en el caso de superar esta última fase 
del proceso selectivo, el derecho también a ser nombrada funcionaria con los mismos efectos 
administrativos y económicos que los demás aspirantes seleccionados en la convocatoria.” 

ii) Y también la STS de 4 de febrero de 2014 (recurso casación 3886/2012) en que se dijo: 

“procede tener por superadas las notas a que se refiere la calificación de las prácticas con un 5, 
ordenando el ingreso del actor en el cuerpo de la Guardia Civil con la fecha de efectos que le hubiera 
correspondido en su promoción y los demás pronunciamientos favorables.” 

Mas hay otras muchas sentencias que no se invocan en la misma línea. 

iii) En la sentencia de 26 de diciembre de 2012 (recurso de casación 144/2012) se reiteró, en esencia, 
dado que lo impugnado era el resultado final del mismo proceso selectivo, lo dicho en la sentencia de 
28 de septiembre de 2012 (recurso de casación 2536/2011). 

No interesa aquí la cuestión relativa a la valoración de la experiencia profesional objeto allí de debate 
sino el pronunciamiento consecuente a dicha valoración. 

Así la cuestión significativa, en lo que aquí interesa, es que este Tribunal declaró que: 

“debían reconocerse todos los efectos legales derivados de la condición de superación del concurso- 
oposición, con efectos retroactivos al momento del nombramiento del resto de personal estatutario 
aprobado en el concurso-oposición a que concurrió los respectivos recurrentes en cada proceso.” 
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iv) Y en la sentencia de 7 de febrero de 2018 (recurso de casación 3024/2015) en su fallo se explicitó: 

“declarar que la recurrente ha superado la fase de oposición y tiene el derecho a seguir el curso de 
formación y periodo de prácticas previsto en la convocatoria y, en el caso de superar esta última fase 
del proceso selectivo, el derecho también a ser nombrada funcionaria con los mismos efectos 
administrativos y económicos que los demás aspirantes seleccionados en la convocatoria.” 

v) Y en las dos sentencias de 31 de julio de 2014 (recurso de casación 3779/2013 y recurso de casación 
2001/2013), luego reiterado, al tratarse del mismo proceso selectivo, en la de 13 de julio de 2016 
(recurso casación 2036/2014): 

“Que reconocemos al recurrente el derecho a que se le tenga por superado con la calificación de 
treinta y un puntos el segundo ejercicio de la fase de oposición, a que se siga respecto de él el proceso 
selectivo y a que, si tras la fase de concurso, la puntuación total que le correspondiera superase la del 
último aspirante que obtuvo plaza, se proceda a su nombramiento como funcionario con efectos 
desde el momento en que se produjeron para los que fueron nombrados en su día.” 

SEXTO.- La respuesta a la cuestión de interés casacional. 

A la vista de la jurisprudencia consolidada la respuesta a la cuestión de interés casacional es que los 
actos administrativos que ponen fin a un proceso selectivo declarando derechos en favor de los 
interesados, dictados en sustitución y desarrollo de otros previos anulados judicialmente y que 
determinaron la exclusión de aspirantes de aquél, comportan eficacia retroactiva a los efectos del 
artículo 39.3 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ello de manera que (i) puede entenderse que en esos aspirantes concurren 
los supuestos de hecho necesarios ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y, (ii) deben 
tener la misma posición jurídica que los demás aspirantes que superaron el mismo proceso selectivo. 

SÉPTIMO.- Costas. 

Conforme a lo establecido por el artículo 139.1 de la Ley de la Jurisdicción, imponemos al recurrente 
las costas de este recurso. A tal efecto, la Sala, haciendo uso de la facultad reconocida en el apartado 
4 de este precepto legal, señala como cifra máxima a que asciende la imposición de costas por todos 
los conceptos la de 3.000 

€, que debe satisfacer a cada parte recurrida sin perjuicio del derecho a reclamar del cliente los que 
resulten 

procedentes. Para la fijación de la expresada cantidad se tienen en cuenta los criterios seguidos 
habitualmente por esta Sala en razón de las circunstancias del asunto. 

F A L L O 

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la Constitución, esta Sala 
ha decidido 

PRIMERO.- No ha lugar al recurso de casación interpuesto por la Administración del Estado contra la 
sentencia de 12 de febrero de 2021, dictada por la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 450/2019. 

SEGUNDO.- Fijar como jurisprudencia la reflejada en el penúltimo fundamento de Derecho. 

TERCERO.- En cuanto a las costas estar a los términos señalados en el último de los Fundamentos de 
Derecho. Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa. 

Así se acuerda y firma. 


